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DATOS GENERALES

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERV¡DOR

Bustamante Ochoa Robert Leonardo
PU ESTO QUE OCUPA:

Analista Técnico - Servidor Público 7
CIUDAD _ PROVINCIA DEL SERVICIO

INSTITUCIONAL

lbarra - lmbabura

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL

SERV¡DOR

Dirección Técnica de Gelión lnst¡tuc¡onal - ARCA

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL:
lng. Robert Bustamante, Sr. Ja¡me Lobato

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

OBJETIVO GENERAL:

Reunión de trabajo en las instalaciones de la Coordinación zonal 1 de ARCSA, ubicada en la ciudad de lbarra en

las calles Vicente Rocafuerte 6-42 entre Oviedo y FIores

ACTIVIDADES:

Miércoles 10-02-2015 (

07:fi) a 10:00
- Movil¡zación en vehículo lnst¡tuc¡onal de la ARCA, desde la c¡udad de Quito hasta la ciudad de

lbarra.

10:00 a 14:00
En las oflcinas de la Coord¡nac¡ón Zonal 1 de ARCSA. ub¡cada én la c¡udad de lbarra en las calles
Vicente Rocafuerte 6-42 entre Oviedo y Flores, siendo las 10 horas del d¡a miércoles 10 de febrero de
2016, se reunieron delegados de la ARCSA, SENAGUA, MSP y de la ARCA con el fln de articular un
trabajo conjunto interinstituc¡onal, respecto al agua de consumo humano en la prov¡ncia de lmbabura,
contando con la participación del D¡rector Distrital lbarra-P¡mapiro-San M¡guel de Urcuqu¡ del Ministerio
de Salud Pública (MSP), Dr. Widmark Báez Morales, del Coord¡nador Zonal 1 de la ARCSA, Abg. Fabián
Obando Bosmediano, del Director Zonal de V¡gilancia y Control de Establecimientos y Productos Zonal 1

de la ARCSA, lng. Pedro V¡era Med¡na, del Responsable de la Direcc¡ón de Agua Potable y Saneam¡ento
de la Demarcac¡ón Hidrográf¡ca de Mira de la SENAGUA, lng. Wilson Rueda Ortiz, del Responsable de
Articulac¡ón Territorial de la Demarcación Hidrográflca de M¡ra de la SENAGUA, TIgo. Carlos Pozo
Carrasco y del Anal¡sta Técn¡co de la ARCA, lng. Robert Bustamante, entre otros, se procedió a tratar
sobre la calidad del agua y de las competencias instituc¡onales.

El lng. Pedro V¡era Med¡na, dio la bienven¡da a todos los delegados de las instituciones presentes y

man¡festó que la convocatoria a la reunión ha s¡do en primer lugar conocernos como instituciones y
en paralelo tratar de un tema bastante importante como es la calidad del agua en la provincia de
lmbabura; y, conocer cuáles son las competenc¡as de cada inst¡tución en el tema de agua potable. Al
respecto, indicó que como ARCSA realizan el control de plantas potabil¡zadoras de agua en la zonal
1.

El Dr. W¡dmark Báez Morales, man¡festó que en una reun¡ón que se real¡zó el año pasado con

diferentes ¡nstituc¡ones, entre las cuales estuvieron representantes de la Empresa Pública Mun¡cipal
de Agua Potable y Alcantar¡llado de lbarra (EMAPA-I), misma que presentó un informe sobre la

calidad de agua de las Juntas Admin¡stradoras de Agua Potable en el cantón lbarra suscrito por la
lns cafkYdFgt8fblspo nsable de Laboratorio de la EMAPA-I en donde indicaba que los
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resultados no eran buenos, que el 90% del agua que consumen en las jurisd¡cciones de las juntas no
es apta para consumo humano; entonces surgió la preocupación, como: ¿que podrian hacer?, ¿cuál
es la ¡nstancia que se encarga de controlar eslo?, ellos como M¡nisterio de Salud Pública no se
encargan del tratamiento de agua, que como MSP atienden a la población y trabajan en promoc¡ón y
prevenc¡ón; entonces aquí viene un problema, porque como el MSP puede preven¡r enfermedades,
si el agua que consume la población no es segura, no es apla para consumo humano. Esto,
recomendaba que se lo maneje de la manera más técn¡ca pos¡ble, generó una seie de
inconvenientes que había salido por los medios de comun¡cac¡ón, dic¡endo que el MSP se atreve a

dec¡r que el agua no es apta para consumo humano en Ambuquí, cuando ellos no tienen esa
competencia. Esto, a decir del Dr. Báez, se trata de un mal entendido, porque en efecto la MSP no

tiene esa competencia, pero si t¡ene la preocupac¡ón y el interés de poder gestionar a través de las
¡nst¡tuc¡ones respectivas que este problema sea corregido inmediatamente, por eso se acercaron
para lralat este asunto con la ARCSA, que son parte del MSP y que controlan la cal¡dad del agua;

sin embargo, este problema del agua no se ha solucionado.

El tema de Ambuquí, fue una des¡nformación que causó malestar en el concejo, causó malestar en e¡

munic¡p¡o e ¡ncluso se llegó a pensar que era un tema polÍtico y en ningún sentido, es un tema
político, en fin el MSP tiene los resultados elaborados por la EMAPA-|, cuyos responsables indicaron
que cumplen con esto y no tienen ¡njerencia en responder por la calidad de agua de las Juntas, la

EMAPA-I responde por la calidad de agua de las plantas potabilizadoras del municipio que s¡

cumplen con los estándares. Entonces, surg¡ó las preguntas: ¿Quién es el encargado?, ¿Quiér
ayuda a las Juntas de Agua?, ¿Qu¡én les asesora?, ¿Quién controla? ¿Quién garantiza que esta
agua que consumen nuestras comunidades sea adecuada y apta para el consumo? Surg¡eron

algunos nombres, surg¡ó el tema de SENAGUA.

Ese contexto, impulsó para se convoque a una reunión con la ARCSA, con el obieto de que se

solucione o ¡nlervenga de alguna manera este problema.

El lng. Pedro Viera Med¡na, indicó que el primer acercam¡ento se ha dado porque la ARCSA cree
que es importante que al ser inst¡tuciones gubernamentales, deberíamos primero conocemos, poner

en claro lo que hacemos, nuestro campo de acción, cuáles son nuestras competencias con este

inconveniente, para manejar una misma línea de acción, con una misma lógica en cuanto a las

inst¡tuciones relac¡onadas que estamos en este tema que es muy preocupante. Como ARCSA
informa que han hecho y que van a hacer a futuro con este tema del agua, ¡nd¡ca que existe un

Reglamento 4907, en el cual se establecen todos los establecimientos que controla la ARCSA y que

en el número 15 se encuentran las Empresas Proveedoras de Servicios de Agua Potable (EPS). La

ARCSA otorga permisos de funcionam¡ento a las empresas proveedoras de serv¡c¡os de agua
potable; en este contexto, en el año 2015 ¡ngresó a su planif¡cación, el control de las empresas de

agua, por lo tanto la ARCSA in¡ció con un levantamiento de información en cuanto a todos los

establec¡mientos que figuraban como empresas de agua potab¡l¡zada en toda la zona 1; com

resultado la ARCSA localiz5 67 plantas potab¡lizadoras en toda la zona 1, solo en lmbabura existen

más del 50% de plantas potabilizadoras, las cuales están a cargo de los municip¡os y la ARCSA, en

su diagnostico primar¡o a podido establecer que 63 de 67 no tienen perm¡so de func¡onam¡enlo, una

no tiene cond¡ciones h¡g¡én¡co-san¡tarias, 21 no cumplen con la Norma INEN 1108, l5 no tienen
laboratorios, 3 no real¡zan anális¡s de laborator¡o.

En este mes la ARCSA, tiene planifcado convocar para la c¿pac¡tac¡ón a todas las empresas
proveedoras de serv¡cios de agua potable, sobre permisos de func¡onam¡ento de cómo deben
normal¡zarse, como deben regular¡zarse e informar sobre la Norma INEN 1108 y en cuanto a
condic¡ones hig¡énico-sanitar¡as basados en los protocolos de la ARCSA para una planta
procesadora de al¡mentos. En el mes de mazo la ARCSA rein¡c¡ará los controles a todas las
empresas de agua potable con la f¡nalidad de verificar que luego de la capac¡tac¡ón se subsanen las
deficiencias en la calidad del agua.

E¡ lng. W¡lson Rueda Ortiz, indicó que en el asunto Juntas de Agua, a la SENAGUA le compete
brindar asistenc¡a técnica, en cuanto a la regulación y normat¡va la SENAGUA está esperando a que

de acuerdo a Ia nueva Ley, la ARCA regule los servicios de las empresas y de las Juntas; y, dicha
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normativa hasta la fecha no está clara

La SENAGUA otorga los permisos o viabilidad técn¡ca de los proyectos que los munic¡p¡os presentan,

s¡n embargo, las Juntas t¡enen que recurrir a sus munic¡pios para que les apoyen.

Que los municipios deberían abarcar la mayor parte de su terr¡torio y que en vez de asumir sus
competenc¡as, a pesar de que inst¡tuc¡ones como el Banco del Estado implementó líneas de créd¡to
para mejorar los servic¡os de agua potable como princip¡os básicos para la errad¡cac¡ón de la
pobreza, sin embargo hay munic¡p¡os en las provincias de Carch¡ e lmbabura que no han hecho nada
al respecto.

Antes de anal¡zat a las juntas de agua potable, porque no son sostenibles por su número de
usuarios, tenemos que analizar a los munic¡pios y a su empresa, del porqué no están abarcando en
toda la jur¡sdicción de su competencia y se l¡mitan únicamente a prestar los servic¡os en las zonas
urbanas.

Con relación a la ARCA se han ten¡do diflcultades, debido a que la LORHUyA fue promulgada el 6 de
agosto del 2014, su Reglamento a la Ley se aprobó el 31 de mazo de 2015 y la normativa c¡rcular
referente a las organ¡zac¡ones comunitarias que adm¡nistran sistemas de Agua Potable y
Saneamiento se encuentra todavia puliéndose, lo últ¡mo que se t¡ene como Decreto Oficial se publicó

el 7 de octubre de 2015 y esto solamente nos ¡ndica la organización, la parte admin¡strat¡va, la parte

de as¡stencia técn¡ca como un acompañamiento; mas no como una intervención o como una
regulac¡ón propiamente dicha que son compelencias de la ARCA, m¡sma que se encuentra
local¡zada en Quito y no esta desconcentrada para fac¡litar el seguimiento a los prestadores públicos
y comunitarios.

La SENAGUA es la rectora de las Juntas Adm¡nistradoras de Agua, porque es quien les da el
nombram¡ento o personería juríd¡ca a las Juntas; s¡n embargo para el control de su func¡onamiento le

conesponde a la ARCA.

Adicionalmente, ind¡có sobre el Art. 37 de la LORHUyA en el cual viene dispueslo que es el

Min¡ster¡o de Salud Pública (MSP) quien debérá otorgar los certif¡cados de calidad del agua y que el

tema de la calidad del agua, motivo de la reunión es competencia del MSP, situac¡ón que al parecer

desconocían los funcionarios que estuvieron presentes en dicha reunión.

14:00 a 17:00

- Movi¡ización en vehículo lnstituc¡onal de la ARCA, desde ciudad de lbarra a la c¡udad de Qu¡to.

El Tlgo. Carlos Pozo Carrasco, d¡ce que viene en representac¡ón de la señora Subsecretaria de M¡ra
y hace una ¡ntroducc¡ón sobre la creación de la SENAGUA, la Ley Orgánica de Recursos Hídr¡cos,

Uso y Aprovechamiento del Agua y sobre su Reglamento, en relación a las competenc¡as de la
prestación de los servicios de agua potable y saneam¡ento, enfatizó que es competenc¡a exclusiva
de los mun¡cip¡os y que en aquellos lugares o zonas rurales donde el municip¡o no tenga capacidad
para prestar los servic¡os de agua potable, podrán constituirse las Juntas mismas que son

autónomas.

Las Juntas son organizac¡ones administradoras de agua potable y los Mun¡c¡p¡os tienen la obligac¡ón
de brindar as¡stenc¡a técn¡ca, pero no dependen del mun¡c¡pio.

El lng. Robert Bustamante, menc¡onó sobre el Art. 51 de la LORHUyA y el Art.43 de su Reglamento,
dejando como aclarac¡ón que los GAD Municipales tienen las competenc¡as exclusivas sobre la
prestac¡ón de los servicios públicos y comunitarios en la jurisdicc¡ón de su cantón,
¡ndependientemente s¡ se trata de Empresas Municipales y/o Juntas Adm¡nistradoras de Agua
Potable; por lo que sugirió que todas las comunicac¡ones sobre la calidad del agua que tengan con
las Empresas Mun¡cipales, Juntas Adm¡nistradoras de Agua Potable, deberán ser coordinadas con
las autor¡dades de los GAD Munic¡pales.
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PRODUCTOS ATCANZADOS:

El MSP va a enviar a través de la Zonal 1, a la ARCSA - ARCA - SENAGUA e¡ ¡nforme de
cal¡dad del agua realizado po¡' Ia EMAPAI;

La SENAGUA a través de la Demarcac¡ón de M¡ra va a sol¡c¡tar el PIan de Mejoras de la cal¡dad
del agua al GAD Mun¡c¡pal;

La ARCSA va a solicitar los resultados de laborator¡o del agua que proveen los GAD Mun¡c¡pal
en su jur¡sdicción;

La ARCSA va a solicitar una reunión con cada GAD Mun¡cipal para solic¡tar cuales son las
acc¡ones que van a tomar con relación a la cal¡dad del agua.

REGISTRO FOTOGRÁFICO

llustrac¡ón 1. Presentac¡ón de control de ca¡idad del agua por ¡a ARCSA

USD$ 9,5010-02-2016 002-001-0001430 LOS SABORES DE LA TILAPIA

FRITADAS AMAZONAS usD$ 10,5010-02-2016 002-01 0-000027759

ITINERARIO SATIDA

FECHA

dd-mmm-aaa
10-02-201d

HORA

hh:mm
07:00

os datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado
en el cumpl¡m¡ento del servicio ¡nst¡tucional, desde la

salida del lugar de res¡dencia o trabajo hab¡tuales o del
cumplim¡ento del servic¡o ¡nstitucional según sea el caso,\7:0O
hasta su ll da de estos s¡tios

NOTAADA
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SALIOA LLEGAOATIPO DE

TRANSPORTE NOMBRE DE

TRANSPORTE
RUTA FECHA ,/ HORA FECHA HORA

Terrestre Vehículo
lnstitucaonal Quito - lbarra 10-02-2016 07:00 10-02-2016 / '10:00

Vehiculo
lnstituc¡onal

Terrestre lbarra - Quito 10-02-2016 14 00 10-02-2016 / 17 .O0

NOTA: En caso de haber utilizado transporte públ¡co, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos.

EI recorrido se realizó conforme a lo lanificado y no se reporta novedades.
FIRMA DE LA O Et SERVIDOR COMISIONADO

ANALISTA TECNICO SP7 - ARCA

oalng. R

c.c. 11

Bustamante
7 62778

NOTA
El presente informe deberá presentarse dentro del
término de 4 días del cumpl¡miento de serv¡c¡os

¡nst¡tuc¡onales, caso contrar¡o la liquidación se demorará e

¡ncluso de no presentarlo tendría que restitu¡r los valores
perc¡b¡dos. cuando el cumpl¡miento de servicios
¡nst¡tucionales sea super¡or al número de días autorizados,
se deberá adjuntar la autorización por escrito de la

Máxima Autoridad o su Delegado

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD
DEL SERVI R MIS DO

JEFE INMEDIATO DE LA O EL

N

C,"

FIRMA DE LA O

RE DE LA UNIDAD

R TECNICO ARCA

I ro ntiago Lenih Viteri Cámacho
DIRECTOR ADI\,4INISTRATIVO - FINANCIERO - ARCA

(5>\:ffi
" itrrra
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flN ANCIT,RA

ÓN DE DOC UMENTOS

...HORA ,..1.3.:.9;...'
re*n.'.1.1'
RECIBE...
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soLtctruD DE AUToRtzActóN pARA cuMpLtMtENTo DE sERvtctos tNSTtructoNALEs
Nro. SOLIC¡TUO OEAUTORZACION PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

ARCA-DT-0588-2016
INSTITUCIONALES FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm¿aaa)

05-02-2016

VIÁTIcoS MOVILIZACIONES x SUBSISTENCIAS x ALTMENTACTóN

LLIOOS. ÑOi¡ARES OE TAO EL SERVIOOR

Bustamante Ochoa Robert Leonardo

DAT GENERALES

Analista Técnico - Servidor Público 7
UESTO OUE OCUPA:

C¡UDAO. PROVINCIA DEL SERVICIO IN§fITUCIOÑAL

lbarra - lmbabura
NOMERE OE LA UNIOAOA LA QUE PERTENECE L-A O EL SERVIDOR

Dirección Técnica de Gestión lnst¡tucional - ARCA
FECHASALIOA(dd¡mm aaaa) HORA SALIOA(hh:m) HORA LLEGADA (hh:mm)

'10-02-2016 07:00 '10-02-2016 'l 7:00

TRANSPORTE

LLEGADATIPO DE
TRANSPORTE

(¡éreo. lereste ma.il mo

NOMBRE DE
TRANSPORTE RUTA

FECHA HORA FECHA

Tenestre
lnstituc¡onal

Ouito - lbárrá 10-02-2016 10:00

Tenestre VehícLrlo
lnstitucional

lbana - Oúito / 10-02-2016 14 00 10 02 2016 17 00

NOMBRE DEL BANCO:

Banco de Pichincha
TIPO DE CUENTA:

Ahorros
No. DE CUENTA:

2200068297

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOL¡CITANTE
FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE^ LA UNIDAD

soLrcrrAU.r¿_{

¡

oc4

lng. Robert Leonardo Bustamante O¿hoa
ANALISTA TÉcNIco SP7 - ARcA

cc. 1102762778

ro antiago
OR TÉCNICO-ARCA

al,rfL

LA

J l¡-,

lng. Mario Lbnin V¡te ry'Camacho
DIRECTOR ADI\4INISTRATIVO . FINANCIERO - ARCA

R/
NOTA: Esta soliclt¡d i6l*¡ár Fésgtadá p¡ra.u Aqtorizác¡m, con por ro mñG 72 ho6
d. adic¡pación al cu¡¡plimiato de 16 $ry¡c¡o. ¡n3dtuclonal€.i salvo .l cáe (b que pd
nÉes¡dachsirudlúc¡onalo§laAutoridad omlñado.a.urdice.

. Oe rc €xlsr drspoib¡lrdád presupEstaria, rarfo la sdidi¡¡ c.ño lá átrdia¡ón quedárá

. El rnf(re d€ S*i.ios lnsÍtrldá6 .btte.á pres«tre (bnúo déi rérnirc de 4 di4 de
urplic,o el 5a@ ¡ñrilEiord

Est¡t gohiüdo cdEeder s€.vrclos ¡Niil(¡@los d@rr6 lc di* (b dés€r¡so od¡gato.io, cúr
sxcepció¡ d€ las Márms Aurorid¿d6 o de €es excépcionátes d€t daEñro jusríiedos por b
fi^áxlrc Aio.ldad o sr Delegado

RVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INS¡TUCIONALES:

ln Robert Bustama Sr. Jaime Lobato
DE LAS ACTruIOADES A EJECUÍARSE

unión de trabajo en las instalaciones de la Coord¡nac¡ón zonal 1de ARCSA, ubicada en la c¡udad de lbarra en las calles Vice
ocafuerte 6-42 entre Oviedo y Flores
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